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DECRETOS DE LA PROVINCIA

DECRETO N° 1195 

Neuquén, 15 de octubre de 2020.

VISTO:
	 El EX-2020-00284487-NEU-DESP#SDTA del registro de la Mesa de Entradas y Salidas de la Secre-
taría de Desarrollo Territorial y Ambiente, y el Expediente Físico N° 8900-005716/20; y

CONSIDERANDO:
	 Que a través de las actuaciones consignadas en el Visto, se gestiona el llamado a licitación pública 
destinada a la adquisición de un camión 0 Km. 4x4;

	 Que dicho vehículo será utilizado por la Dirección Provincial de Manejo del Fuego dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, para asistir los trabajos de combate del fuego en toda la 
provincia;

	 Que el monto de la contratación se estima en la suma de pesos diez millones doscientos cuarenta y 
tres mil trescientos cincuenta ($10.243.350,00);

	 Que en virtud del monto estimado, corresponde realizar un llamado a licitación pública;

	 Que se cuenta con partida presupuestaria para atender la erogación correspondiente;

	 Que se cuenta con la intervención de la Contaduría General de la Provincia, órgano de control y 
contralor de la Administración Pública Provincial;

	 Que la presente contratación se enmarca en lo establecido en la Ley 2141 de Administración Finan-
ciera y Control, en concordancia con el artículo 2° inciso a) del Decreto N° 1665/18 modificatorio del 
Decreto N° 2758/95 - Reglamento de Contrataciones;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

DECRETA:

	 Artículo 1°: AUTORÍZASE a la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente a realizar el llamado 
a licitación pública destinada a la adquisición de un camión  0 Km., 4x4, para la Dirección Provincial de 
Manejo del Fuego dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente.

	 Artículo 2°: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares, y el Pedido 
de Presupuesto del llamado a licitación pública que como documento PLIEG-2020-00331482-NEU-
ADM# SDTA, forma parte del EX-2020-00284487-NEU-DESP#SDTA.

	 Artículo 3°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado con cargo 
a las siguientes partidas del Presupuesto General Vigente:
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JUR 01 SA TA - SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTE

01 - SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTE

PRG 036 - MANEJO DE FUEGO

Monto estimado: pesos diez millones doscientos cuarenta y tres mil trescientos cincuenta 
($10.243.350,00).

	 Artículo 4°: FACÚLTASE al señor Secretario de Desarrollo Territorial y Ambiente a designar los in-
tegrantes de la Comisión Especial de Preadjudicación y a estab lecer lugar, la fecha y hora de apertura 
de sobres para cuando lo considere conveniente, dentro de los plazos previstos en el Artículo 4° del 
Decreto N° 0381/17.

	 Artículo 5°: PUBLÍQUESE la presente licitación pública de acuerdo a lo establecido en el Decreto 
N° 0381/17, modificatorio del Decreto N° 2758/95 - Reglamento de Contrataciones.

	 Artículo 6°: El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Gobierno y Seguridad.

	 Artículo 7°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, Archívese.
FDO.) GUTIÉRREZ

MERLO

LICITACIONES

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTE

Licitación Pública Nº 13/20

	 Objeto: Adquisición de camión 0 Km. 4x4 para la Dirección Provincial de Manejo del Fuego, depen-
diente de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente.
	 Fecha de Apertura: El día 27 de octubre del 2020, doce (12:00) horas.
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SEÑOR USUARIO RECUERDE:

	 Que escaneando Código QR ingresa al sitio web 
del Boletín Oficial.

La Dirección.

SEÑOR USUARIO

RECUERDE: 

	 Según Resolución N° 203/02 para publicar 
en el ejemplar del Boletín Oficial deberá pre-
sentar la Publicación en Original, debidamente 
sellado, firmado y se solicita tenga a bien, en-
viar el word de lo que desea publicar a nuestro 
correo oficial:
	 E-mail: boletinoficial@neuquen.gov.ar.
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textos deberán ser presentadas ÚNICAMEN-
TE en original tipeado en letra  ARIAL, Cuerpo 
12, doble espacio y debidamente Firmado.
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